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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06265/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06265/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06265/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de parte de la información de la que se ordena su entrega en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

“nombres, cargos y lugares de residencia de todos los servidores públicos de la actual administración municipal para el periodo 2019-2021.

Así se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en proporcionar la respuesta a la solicitud de información.

Inconforme con la falta de  respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado:

“enlistar los nombres, cargos y lugares de residencia de todos los servidores publicos municipales que actualmente trabajan, laboran o prestan sus servicios a la administracion municipal de chicoloapan para el periodo administrativo 2019-2021” 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“HASTA EL DIA DE HOY 13 DE JULIO NO EXISTE UNA RESPUESTA A PESAR DE CONTAR CON UN RESOLUTIVO. EXIJO SE PROMUEVA UNA SANCIÓN O APERCIBIMIENTO AL RESPONSABLE DEL AREA QUE DEBE CONTESTAR LA PRESENTE SOLICITUD, ASI COMO LA RESPUESTA EN CONCRETO DE LO SOLICITADO” (sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR hacer entrega vía SAIMEX,  de la siguiente información. 
En versión pública de ser procedente; Nombres y cargos de los servidores públicos adscritos a la administración municipal 2019, por el periodo comprendido del uno de enero al ocho de marzo de dos mil diecinueve. 

En versión pública; Residencia efectiva en el Municipio del Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares adscritos a la administración municipal 2019.

El Acuerdo del Comité de Transparencia en donde se apruebe la clasificación como confidencial del lugar de residencia de los servidores públicos (exceptuando los referidos en el punto anterior) adscritos a la administración municipal 2019.
Es por ello que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, Considero que la Ponencia Resolutora debió precisar la temporalidad que deberá atender el SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la información señalada en el inciso a) del resolutivo SEGUNDO.

Resulta importante señalar lo anterior, en razón de que, tomando en consideración que el ciudadano en su solicitud no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida supra, pues si bien es cierto señaló que requería la información de los servidores públicos de la presente administración; es decir, a partir del 1 de enero de 2019; también lo es que no señala hasta cuándo requiere la información, entonces, la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto a que el periodo requerido, correspondería al de lo generado a la fecha de la solicitud (6 de marzo de 2019)

En ese orden de ideas, debió entenderse que el periodo por el que se requería la información relativa correspondería del 1 de enero al 6 de marzo de  2019, fecha en la que presentó la solicitud de información pública a fin de colmar con ello el derecho de acceso a la información pública del ciudadano.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió suplir la temporalidad de la información requerida por el solicitante en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de la materia y pronunciarse en el estudio de la resolución de mérito, en los términos descritos con anterioridad a fin de otorgar certeza jurídica al particular respecto del sentido que resuelve al recurso de revisión de conformidad con la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06265/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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